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díss del men de Dícienbre de nm11 novecientos ochenta, ante uí, 

Abogado Eustorgío Virgilio Tandezo Msridueña, otario Dícimo Se 

gundi del cantón, cowperecieron ¿ por uns parte el señor Ingenie 

ro Comercial SERGIO JOSE VICENTE PLAZA VILLAVICENCIO, SO0ltero, 

por otras parte El Ingeniero Cowercial SERGIO VICENTE PLAZA VILLA= 

VICENCIO, cesado y por otra parte el Ingentero Comercial LORENZO 

RAUL MARTINEZ COELLO, soltero 3 los comparecientes mayores de - 

eded, ecuetorísnos, con la csapecidad civil necesaria para todo 

acto o contrato y con domicilio y resicdenci: en osta ciuósd, » 

quienes de conocerlos doy £É y bien instrufdos en el objeto y re- 

sultedos dn estr escritura de Constitución da Compañia de Response» 

bilidad Limitada, e le que proceden por sus propios derechos y 

con amplia y entere libertad, pero su otorsenmiento me presents- 

ron ls Minuts y más ¿ocuaerntos que son del tenor siguiente 1 SE= 

HOR NOTARIO 3 Sírvese incorporar en el Protocolo 2 eu cargo una 

escritura de Constitución de Compoñfa, contenida en les clóusu- 

les siguientes y ARTICULO PRIMERO.- los señ res Sergio vic ente 

s Pleza Villavicencio, ingeniero “comercisl, de esta cíwil casado, 

de necionslided ecuatorione, con domicilio en ls ciudad de Gua- 

yequil ; Sergio vicente Pless Villavicencio, Ingeniero Cosertciíal 

de estado civil soltero, de anscionslidad ecusetorisnea, con domio 

cíllo en Gueyrquíl 3 Lorenzo £s81 “”rtínez (oello, Ingeniero -   Comerciol, de estedo civil soltero, de necionelidad ecuetorisna 

con domicilio en Guayaquil ¡ expresen que es su volunted asociare 

se pere esteblecer uns CONP*RIA Ll REPONSABILIDAL Li“TTALA, ue



se regirí por la Ley de Coapañíca Consultores, Ley de Compañías 

el Código de Comercio y de las denfa leyes pertinentes, ssl coro 

por los Estsivtor cue consten e continuación, ARPTOVIO SESUUDO .- 

SOXBRE NACIORALIDAS Y DOYICILIO.» Con la denorínación de CONSUL» 

TORES ADMI IRALiVOS (CONSULRAD) Co LTDA,, £2 constitaye esto 

Compañía liaitade, ds necigrelida ecuatorianas, y su donícilio 

principal será le cíuded de u bro podrá esteblecer Zu»    
   

  

cursegles, 0ficinses y Agencias en ot lugeres del país o en el 

exterior.- ¿ATISULO PERCERON ¿o BBRCIO NA + El plaro de dursción 

de la coxps*Le rerf de fincuente sño ,» contados desde la fecha 

de inscripción en el iRezivtra Merorátil.- Este plaro podró ser 

tapliado y la cora la disolverse y liquiderrse entes de su cum- 

plisxiento, de cormforalied con lo que se deterzíne robre el par- 

ticular en la Ley ds Compabíes y en «stos Betotutos.,- ARTICULO 

CUARTO.» UBIETO SOCIAL »- El objeto de la compeifa er el pres- 

tar servicios Tfundrasatrinente »s entidrdes perteneciontes 21 :ec- 

tor privado, sena estas personaz naturzles o Jurfátcs», ani co- 

so tembién « sntidedos estrteales, eenienteteles, persentatales, 

en las siguientes arcos ; a ) Administración y organización ; 

b) Ertuáboe de :sctibilidad y Prefnctivilided y e ) Auditorfe 

y Contrbilided ; 4 ) Impuestos, Comercio Exterior y Pinsnesea 

Internscioneles, Loboral, Societerío, Aspector Adusneror y Pro- 

Senaalanto de :untos , Avaldos y Peritujes ; e ) Cursos de entre 

nomleato y capecitación de asndos +-==»=uedios y gerencinles s80- 

bre Arers especinlicades y f ) En todas aquellor aree: de ser- 

vicios de Consultoría pers ler que estuviere técnicanente ca- 

paciteda .- ¿mmbién podrí dedicarse a le comercinlización de - 

líbros y Útiles de oficína ,- Para el cumplimiento Je
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zus fines, ls compañí” podrá llevsr a esbo todos los actos y - 

contrrtos que sena necesarios y que tengan releeión con su 0b= 

jeto, ¡udiendo esocirrse oBepresentsr a otr: + compa fans.» «RYL 

CULO QUINPO. 15 CACIZAL LoCIA.* 1 eriátel excl 1 es de CIEN 

“lo Sa (s/.100.00,00) dividido en cien (100) participacig 

nes sociales, iguales e incivicible» de UN MIL SUGnés (5/1.000.) 

cads uns» ¿stos porticipseiones socieles se herín constar en 

Certificados de ¿cort:ción que tendrín el exrfoter de no negow 

cínbles y esterín firnedos por el Preridente y Gerente General 

de 1: Conmprf” y recietrados en el liro de evcíos y porticipa 

cíoner »rea mu velídez.- cerda vocio ne entre-arf un certifio 

cedo de + orteción en el que consetrrf el námero de participacig 

nes que le corrészponcene= ¿RTICULO GFADPO.* ¿EL AMD, S DEL CA 

PITAL.> ¡1 lor socios scordrrer fument:r el cepitel socínl, - 

loc socios tenirfn el derecho de prefer:uncia ore "ueríbirio 

e: provorción r sus perticipsciones socicler, salvo convenio en 

conternrio.= RTICUIJ) Dilig ls PA TRAMPA ENVIA Ti PARTES 

¿OU loe úgte eocío: pocría trensferir sue prrticipeciones 89 

cinles cuendo reí lo s+cueriea y con lenten unfaimenente la to- 

tuióira vel cryital socirl, de seuegio r lo : teblecido exl - 

Artículo ciento quince de la Ley de ¿ompsifore» -rtículo 00: 4YO 

ai LOS BLRICIL.. Y OBS ACIO NS. E 100 buvluvs= lor derechos y 

oblíg clones de los socio. son los constintes en los artículos 

ciento cfeciveils y ciento diecisiste de la Ley de compa Las, = 

jue ce tendrfn como prrte integrrnte de estoz ¿etatatos.» ATI 

CUL MoVihCee Li Lá A£JTOBL. ¿iris Lre putorióndes de lr compao 

¿La son e) Junte Jenerel dr vociosz dD) Preridente; c) Gerente 

Generales ARTICULO .: CIO. REGIMEN Y A001x1. 7 +CIGke” La Junta



General de socios, legrinente constítufce, es el Érgeno supres Y 

mo de la compaifes» Le compañía será sáministrade por el Presk 

dente y Gerente Generslo» ¿RTICULO LICINO PRIM¿RO q» De Lás - 

JUNTAS GhicRAlic.» a) Les Juntoz Genereles podrán ser omdins- 

rías y extroorcinsrise y se reunirfn en el domicilio principol 

de la Cope fe; b) Les Juntas Generales úrdinerias se reunirén 

por lo menos una ver sl año, dentro del primer trimestre poste» e 

rior » le finolizsción Cel ejercicto econbuico de la sociedad, 

pere tretor logs seuntaoe de su competencia que se indinuen en la 

convocatoris respectiva; 0)Les Juntas Genersles Extrrordineries 

se reunirín en cualeuler Época e. que fueren convocados, pura 

  

treter lor eeunto: detersinréos en 15 convocetorit.+ARTICU/O DE 

CIO ¿EQUELD "DE LAS COMVOCATORIAS. + »)El rrevicente o el “8rep 

te seneral, o quien hece sus veces, convocrrí a lss Juntss Jeng 

reles por la prenss, en uno de los perfodicos de mayor circulg 

ción en el donicilío principal de le cozpaifa, con ocho días » 

ce entíci;.roión por lo nenos el sijodo pera la reuníón.- bp) » 

Les Junt:s Gevernles deldveraría y recolverín exclusivonente = 

sobre los reuntos que los heyz motivado y consten en las respec 

tivas convoc: torire.e ARTICULO DECIMO TIRCOERO."QUOVUM Y Ri OL] 

  

CILNZS.. e) les Juntes Genersl:s no ,ocdrén covotitulrse par: - 

deliberar €n -rínmera convocetorín, 81 no extífn representados 

por los concurrentes en el cincuente y uno por cierto de! cayf 

tel eociales bj Én e gucóz convocetorir los Juntra Generrles 

podrén reunirse con e núver. de s:elos presentes, debiendo ez 

pres: rue :bí eu la convocatorize» <y Las decisiones de .a Jup " 

to Senera: serín tomadas ¿or a yorís abaclauts de votris de los 
midsd :egán lo 

socios pre:zentes, salvo cuendo se requisre sE :
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décimo A 

previeto en el ertículo/currto de e: tos ertotutos.= ¿RTICULO 

E CUARTG.*  CUNTAO UA VW ¿Eldlcusw 00 olbatente lo ¿ispuesto 

er les ertículos enteriores, lro Juntes se co:piderarín convo 

ecndrs y quedertn wflidrcente constitufdra en cunlquier tiempo 

y lus r dentro del territorio necionsl pera trater cuslquier - 

rsuntos "iezore nue esté presente o representado todo el orplo 

tal pegado y los srelastentes nezptez por uneniniícad la celebres» 

ción de 1” Juntr.- Todoz los concurrentes deherán suscribir - 

el ecte re: pectíiva, ben esnción e nuldd dee ARLICULO DECIMO 

JVINTO. + ASISTE TIA Y MOOTELENIACIM.- Mas Juntes Generales 

los rocior 20 *rfn personsinente o hecorse reoresenter por otra 

person”, en cuyo 0750, le repreze.treliSr > couferirá por +5. 

erito y con errfeter esjeciol pres coda Junta a no ser nue el 

reprecentente ortente poder gener:1l le: slinente conferido.- ¿A 

TICULO LoCIMO PEXTO. e DIRICCIO: Y ACTA. ¿+ e Junte seneral eg 

terf dirigida por el Presidente y soturrf de .ecretrrio, el Uy 

renie enerrls va 030 de musencir del Gerente cenersl, (e e 

entre los socios concurrentes ee destecnré un oecruterio id-:oo 

ej El Presidente y el ecrect:o rio rusecribirón el sota 0 Frefo0p 

diente; e e. ceyción de 1s8 que contengrn uns serión de las que 

se menciones en "1 «rtículo “fcíizvo conrto de extos estatutos; - 

¿) be onda junte se comeré a. expediente cos copies del Acta y 

ls Gocucentos que | irven pera jurtí iosr que de Juntr se ceig 

»rá yflidenente; y jor el efecto se Cleverín las Acre de les 

unta: Cenore er on ojos eser tes » mégulir, Jireonéra, folias 

dea y Fubriurdre por el ?¿recide te y cl .ecret rio en csso de 

Fer orcinrrí2a o extreordinsrirea y cor todos los conourrentes 

+ 2 clla 6n Cao de ser asivormalerse ABS 2 SCI a PO



ATRISUCIONES 2 LA JUNTA oi 2i4L.- Las satribucione: do le Junta 

Genureal ce Socios son las Sicuientes: a) vorigaar y remover »1 

residente y .€rente Genersl; b) dutorizer ls cesión ce las - 

perte: Sociales y lo adaisión de nuevos socios; e) Resolw:r - 

sobre el suxvento o afaninación cel cspitel socisl y le prórro 

ga del plezo del eontreto cocial, rrí coso tembif:.,y sobre lo 

disolución onticipraas de le cope Leg d) Resolver sobre el cum 

trplecinmiente (e Sucuren es o Agencias; e, Int rpret:r el 21- 

exace y contenido de los presentes estetutos; £) ¿cArlar laa - 

resunersciones cue ¿ebo=n percibir los dignetrrioz elegidos por 

elle; £) Dicter lrs regulaciones que «ena necspuríers pera le 

correcta msrche ráninistretíive y finsnciera ¿e ls conprifez h) 

ler de Se enteblecidss en este Contrrto y en la Ley de compre 

free» ARTICULO Decio COTAVO. + ROPRESESIACION DE LA SOCIEDAD 

liz representoción legal ce le conprife, tento juilcinl como ex 

trrjadicinl corresjgonce al Gerente Cen:urel o el Presidente, ” 

quienes tendrín los 26 eoplio> poderco e fin de que represen 

ten » le rociedsa en todos los seuntos relrelonedos con su gl- 

ro 0 tr?ófieo.- ALDIUIO BELO Ro Vrrde" 17 CARLA Lis ¿L 

Presidente, sus soró nombredo pers el ejercicio de 28nco silos, 

pudiendo ser reelegiio incefiniiriente, ejcrorr” individarlzeg 

te le reprerentrción lepel de ls comorufey cesdo lo “icpuceto 

décimo 

er el srtfcild ootevo de etoe e totutos. ¿e fm le correnpon» 

des 9) :irisir lso sesiones de le Junts ¿enerrlz b) cuscribir 

loz vertificrdos de 2uortrción; e; Vumlr les leyes ou rigen 

rn le cosproifo y laz reso.uciones de lo d nta enorrlo- ¿KI:CUe 

O Vi als ds GEO DL E RA D. + 21 Geyonte Generrls que y 

rf nonvrzao nor: al ejercicio de cinco ios, ejercer? inmivio
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tur laecnte le repre:entreión lesnsl de lp Coses fr, o dís 

puerto en el Artículo fcímo :.ctovo de ertos asrtatutos, y »+0e= 

afe, lo: deberes y strizuciones seisledos en ls ley pere los 

fáministredores y en >erticulre: 2) Aoturr 'a .reretrrio de - 

les Juntss .enerrlen y +uscribir las setrrg db: suserivir los - 

certificrdor de Anorteción; e) rresenteor - ls Jante “General, - 

en sl plazo de serenta cfpa co: tulo: desde ln terainación del 

ejercicio económico, yn inforoe seeryor e 17 siturción de la- 

compaife, el Selence, un Inventrrio ¿rtelledo de les ex: sten- 

cies y setedo de vesultedos; d) ke ¿onócr or los tisnee, velo 

res, archivos áe la escledrad] e) Fombrar y revover »£ los taples 

úos y figer sus recunersciono:3 f; Gírer, eceoptar y entorar - 

letr:es «e cazblo y otro: v»=lorer neruciebies a ¿na os dé r8g0 

en nombre y por cuenta de le Comprfr3 g) ¡jercer todas les = 

funciones nue fueres neces”risa o convenientes p»rr el cua, llo 

mírnto de la finalliódra socinloo ¿RTIUULO VISIO PRI" Roge DE 

doo VPIADL «Die» Les uti icsde: obtenidos serín Ciaetribuldna - 

en le foroa nue detercins 2 Juntr Sener 1, res etfodose ¡os 

discosiciones le, 1 e relintivaes a rererveños ARTÍCULO VIGFLI0O 

cla. ELA PIO ACTOR Y 24471 ACIUL.> En cerso de diroly 

ción y iouicrción: de la e. ciedad, no isbíendo ovorición ex tre 

le socios, :stu irfí ss funcioner ce .iIquidador 21 Gerente ¿e- 

ver” l, cero de hnber oposición s ello, 17 Junte Geerol nosbre 

rf uno o af liquidsdores y :enrlerf sis etrivucionez y deberes. 

ARTO ATL Mi. DE LA BUECII FC. ds LA CIZAL So 

ciris- E ernftri cociel sr» encuentres 1 teyrrse te :urerito en 

ls formo slgulestes Y. Ince lero Jonergcis. Ler do Vice te Plera 

vildlrvicencio he :uecrit noventa y ocho perticiosciones ¿e OA



Ñ 
pital, iguales e indivisibles de un 9d) suerce erdos unr de » 

elles;z el Inseniero comerci: 1 sergio Jorb Vicente Plaza Villas 

vicencio, hs suscrito une partici sció de erxvítr1, íncivicd. 

ble, de un mil suerezg y, el irsrentero Conercir1l .orenzo Sedl 

“ertínez £oello, hr surcrito ans prrticipación de erritsl, da 

divirible, de un má1l asusres.- ORTICLIO VISFGIMO CUARTO.» ÉL 

PAGO LL. COPIADO Id >. munernrios 2) Inreníero omerciol 

¿6rgio vicerte "lea Villsvicanecio, ha p s*do en díneró el —- 

cíncuent: or cíanto de crda un” de :03 noventa y octo psrti- 

ciyeciones sue he surerito; bj Inreniero Cow reialdl vergio Jos 
SS - 

al Vicente Placa Villavicencio, he: pegedo en dinero el cincuen 

la par elento de la perticipeción que ha exuscrito;z Y, 0) 21 - 

"render. .osercirl lorenzo isÉ1l vartíner Coello, hr presdo - 

n dinero el cincuentr por cole nto de le prrticipec: ón que 

ha rurerito.- e conformidad 261 cermtifiondo benorglo de la - 

cuenta de Inrtezxreción cel onvítel cue =e sconpaña parr que - 

formo ¿rte intesre te de erts escrituras y el spido ofrecen - 

prierrlo en un río nlaero, contedo r »rrtir de 17 inscripción - 

en el Registro Neronntile= —RTUICULO Yiof. 140 CUINTO.+ AUSORL 

¿ACIQB + cubtorfízsse +1 Invyeniero Comourcirl .ergío .o2éd Vicen» 

te Ple.z Villevicencio, pers cue solflcite le rutorizrción y 

a crovreifa de la ercrítars de constitución de le compriifnpo 

asregue untec, color ctrrio ls ce-fe clifarales de estilo pa 

ra lo eejídos for:iol de eeto escrítarse» firirdo) Thorrz Cy 

espk víicenrini, ¿bosrdo.» (Mestre ssuf le minatea, la mías - 

que se erotiv),ya O RUZITCEDO EL INCIERTA US TPL 

e FILAS IA O 7. iuayoruil, cinco e iclezbre de 141 novecientos » 

oconentree certifico: por ls re: e->te, que ¿ens reo'bilo -
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des ingeniero bula O Ao truocitrdo LUIS Currente y aueve il 

suert 00/10. insentero EI. e ll Puto edo ds ad ql 

niento- suerte 00/1050. Inreniero 1 NO MIRSIEOO COMO quad 

nfentor Taarer 00/1700, sort ser derositior en unr vuentr de -» 

Inte. unción ce tm 4tel que ee he rhierto en amgestro ornco £ - 

nombre de lo competía er. foroveión oye re derriinerfr CONSUL» 

Fico A AA rr o de o E e ads cod vtrior Corres one 

Ciente + exte certific:co ser? puesto r <ioposiciódn ce lor Ade 

a.nistr doren de lo nue.e comperlírn, ton pronto cono see consti 

tules vara lo curl deterén presentar 21 :enco los Sísulentes 

docanentos: vetrtitor y (pmbrralentos :cbldr ente inscritos y 

Certificidor de 1: Bu: erinterdescin de Josp fra indicsndo que 

e: trámite de Constitación de le míiema hn cuedado conolufÍdo.- 

in cres de gue no llegoríá y co:rtifuirse, e1 vrlor de(oriisdo 

rerf reintecrta , previa estress del cortifícrás otore. do prrs 

el efecto vor 11 urperintencente de Loapn fre. tertamente, 9 

“iriodod Ds ELLA Dos Dmmldo Cohor-cerenies» lay un rello- 

FIAR? COCO Circuente “11 .ucres 20/1389. (2/.50.000,00).. 18 - 

acuerdo 11 srtícu:o siete de le ey de cop fas Lon: ultorat. 

lr eserítares de constitución se lse comprifos on. altores Kg 

ciintles estan exonerro e cel pago de tido clese ce dertehos e 

di uecstora IDA LO 18 ¿00 dE resente esocritars en elta 

voz y de vriaciplo n fín, por af el coterio, - se otorisntes, 

estos 8 afircaron, se rat fícoron y fírur: er unfcrd e acto, 

e puizgo 21 Notrrio, de t 29 lo curl doy ¿£,. (fi ruedo) Sergio 

Vicente Plaza Ve=«.Cdula de Identió«d nómero cero nueve cero tres 

ocho cero cíneo ocho. Cédulas Tributrrís núnero cero nueve tres 

síete cuntro.- Sergio J83É6 Plaz» V. ¿6culo de Identidad nánmero
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cero nueve cero cinco tre: cero une nueve siete curtro. -édule 

PTributrrir násero cuatro ocho dos ocho uno och0.- Lorenzo Fa 

iartínes Co Céctula úe lcentisged nénerc cero nucve cero tre: - 

elete custro cuetro siete cinco trese «flulo iribuieria uÚsero 

uno cinco 1ete nueve cuatro custro." UORTIFiCADO:.- 
vusyoaquil 

noviembre dicci.iete de mil novecientos achentas» señor efe 

de Hecsudrciones del Guryrs, ciudad. Yo, Lorenzo iedl "rtf. 

nes Coello, con vádule de identidad nÚúnero cer nueve Cero tres 

slete cuantro cuetro ?iete cinco tres y con Cédule iplbuisrie 

núsero uno ciaco :1ete nueve cuztro custro, solicito 3e e - 

conceda certificado de no steudor el fizgco.- La requiero pere 

constitución de Compaífla.» ¿a justicia, (firmedo-iíle;1:19).- 

La Ji 2TUSA sb ReCáliA. ld: . dede Guadde o CoRiibivé que señor 

.Orenzo Martínez U. poseedor de les cfdulez úe icertícad núme» 

ro cero noove cero tres siete custro custro ciete clinoz tres: - 

y tributsrís :faero uno cinco eíete nueve cur tro custro no a» 

deuie Iapuesto: en ezto jefaturas e la fechs, Sueyaquil, » dis. 

cisiote novierbre 211 noveciontos ockh:ontre. (firacio-1lesible) 

Baúl +. Mseto .rrvo-» Jefe de iecrudaciones del Guayea- no orga 

dose CERTIDIS/¿02- vusyeouil, noviempre diecisicte de ml nove 

ciento. ochentr.- señor Jafe de [eccudociones el Sur ¿as cdas» 

ded. Yo Zuragto Vicente ¿lezr Yill-wicencio, con e”uls de iden 

tídsd número cero nueve cero tre: nueve tres ocho cero cínco y 

echo y C*iula Tefbutrris afuero cero rueve tres siete cuctro =p 

licito ne ne enncede certificado de no adeuder 1 fisco. 0 » 

requiero par: con tituci5:. e Cocpolít. e [articio, (fir to) 

ings COM. sgcente Plezr. Ve” Lé JARA be osAvlaáblbiul e is L 

GUAXAS CERÍAFICA que señor Vicente plaza Y. poseedor de las Cf
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dules de Identidad número cero nueve cero tre nueve tíes ocho 

cero cínco ocho y C£iula Iributeris número cero nueve tres sig 

. te cuatro no *+dtuds impuestos en ente jefrture a la fecha.» - 

Guseyenuil, diecisiete de noviembre ¿e mil novecientor ochentas 

(firasdo-1leyible) Reál 2. Nieto PBrevo. Jefe de Recrsudsciones 

del GusyeseEncargedo.- CERTIFICIDO.- Guryaquíl, Noviembre iia. 

cisiete de mil novecientos ochente.- Señ.r Jefe de Recasadacio- 

ner Gel Gueyas, Ciuded.» Yo,Sergio J,sé Plaza Villavicencio, - 

con Cédnlo de Iientidad número cero nueve cero cinco tres cero 

uno nueve eiíete cuetro y Cédula Tributeria nÚmero custro ocho 

dos ocho uno ocho solicito se ne conceda certificado de no adeg 

der sl fisco. lo requícro parr constitución ¿e Comperfe (firma 

do) Vicerte Plrza. Es jJusticieo,- A JEFATURA ¿E RECAUDACION:S 

Dil GUAYAS CERTIFICA Que sesor Sergio lazs V, poseedor de las 

Cécul a de Identidad número cero nueve cero cinco tres cero u- 

no nueve siete cuatro y Tributeris número cuatro ocho dos ocho 

ano ocho no edeuda impue:tor en este Jefatura »* la fecha, Guso 

yrouil dieciriete de noviembre míl novecientos ochenta.-(firma 

do=silepgiíble) Redl A. eto Brevo-Jefe de Faceudaciones del 609 
7 

yor- Encergrdo.- ENMEADIDO.- Notrrio-s0!ltero= e preseg     
   

  

t-reconster-negociables-corrreponcene E sertado=pagedo 
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s -» Que al margen de la matriz 
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de la presente Constitución de Compañía , tomé razón de lo resuel - 

to por la Intendencia de Compañía en su Artículo Primero en la que 

modifica a sus estatutos sociales ; en la vágina primera vuelta y - 

línees veintisiete y veintiocho suprimir " También podrá dedicarse 

  

   

   

  

a ls comercialización de libros y tiles de oficina " ; y en el 

tículo Tercero en que se aprueba la Constitución de Compañía , tol e! 1 

do lo cual disnuesto segun Resolución nómero IG - RL - 8l -.cero Pos 
. Ss Y a . 

cero trointa y tres , dol veintitres de Thero de mil novecientos =» 

ochenta y uno .- Guayequil , once de Febrero de mil novecientos, - 

ochenta y uno . -« FLAN NOTATIO e. -      

    

ÁS 

Certíficoz Jue en cumplimiento de lo ordenedo en la Resolu- 

ción NO IG=»RL-81-D033, dicteda el veintitres de Enero de 

  

mil novecientos ochenta 4 uno por el señor Intendente de Com 

pañíes, he inscrito esta escritura pública de fojas 3.922 a 

3.935, número 845 del Registro Mercantil y anotada bajo el nÚú-



    

e. ..8 

z 
mero 3,868 del Repertorio .- Guayaquil, veintitres de Fabre»      

    ro de mil novecientos ochenta i uno 1 Registrador        
centil ¿e Enmendado: escritura .- 

Certificos ¡ue con fecha de hoy, he axchivoda una Copia ey 

téíntica de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dis 

puesto en el Oecreto setecientos treinta 4 tres, dictado el 

veintidos de Agosto de míl nov cientos setenta 1 cinco, por 

el Señor Presidente de la República, publicado en el Regis» 

tro Oficial nfmero ochocientos setenta 1 ocha del Y 

ve de «Agosto de míl nov:cientos setenta 1 cínco +.- Gueys 

A e 

quil, veintitres de Febrero de mil noleciontos ochenta /1 da 
/ Ñ A 

mo +... El Reglstredor Mercantil.- / Amt 

—AROGADO RECTOR MIÑUEL AL 
Registrador Mercentil del 

  

   
   

Certificos .ue de conformidad Con lo dispuesto en el NArtí. 

culo treinta 1 tres del Código de Comercio, con fecha de 

hoys y bajo el número 155 ee ha fijado y be mentendró fi- 

Jo dUurante sela meses en la sala de este despacha, Jun Exeo 
” 

4 

tracto de la presente escrítura pública .- Guoyaguál, veinti 

tres de Febrero de mi cientos ochenta 1 AñO so El Ree 
o a 7 _ 

VMistrador Mercantil. LY f CM 

ABOSADO HECTOR MIRUEL ALSIVAI A0% 

Registrador Mercantil del C eS uayequi 

¿e 
A 

     
     


